“ANO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD”

Ministerio de Capital Humano
Universidad Tecnologica Nacional
Facultad Regional Rosario

rosario, |7 DIC 202

VISTO, el expediente ID N° 8.169.106 mediante el cual el alumno Olid, Edgar (DNI N°
39.122.621), legajo N° 47.481 de la carrera Tecnicatura Universitaria en Operacion y Mantenimiento
de Redes Eléctricas, solicita prorroga para continuar con sus estudios, y

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza N° 1622 — 5.1.3 establece que el cursado serd obligatorio para todas las
asignaturas debiéndose cumplimentar dentro del ciclo lectivo. El cursado tendré validez por el término

de un afio que se contara a partir de la finalizacion del ciclo lectivo en el que se cursé la materia.

Que en el mismo articulo se faculta al Sr. Decano a otorgar una prorroga que €h ningiin caso

podré superar a un afio.

Que el alumno curso las materias “Electrotecnia”, “Elementos de Estabilidad” “Generacion,
Transmisién y Distribucién de la Energia Eléctrica I” en el ciclo lectivo 2019 y “Generacién,
Transmisién y Distribucién de la Energia Eléctrica II” y “Gestién del Mantenimiento” en el ciclo
lectivo 2020.

Que los plazos antes mencionados se encuentran vencidos dando motivo a la solicitud de una

nueva prérroga ante el Consejo Superior.

Que la Comisién de Ensefianza tomé conocimiento de la presente y aconsejé su aprobacién.
Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por el articulo N° 85 del Estatuto dela
Universidad Tecnoldgica Nacional.
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ROSARIO
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Solicitar al Consejo Superior de la Universidad una prorroga por doce (12) meses a
partir de la fecha de Ja presente Resolucién al alumno Olid, Edgar (DNI N° 39.122.621), legajo N°
47.481 de la carrera Tecnicatura Universitaria en Operacion y Mantenimiento de Redes Eléctricas, para
rendir los exdmenes finales de las materias Electrotecnia, Elementos de Estabilidad, Generacion,
Transmisién y Distribucién de la Energia Eléctrica I, Generacién, Transmisién y Distribucion de la

Energia Eléctrica II y Gestion del Mantenimiento.

ARTICULO 2°. - Registrese. Comuniquese. Elévese copia de la presente a la UniversidadTecnoldgica
Nacional. Cumplido, archivese. - = -
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